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I/Idoba, .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La necesidad de proveer de cargos docentes a la Cátedra de 

Elementos del Derecho Aplicados a la Traducción, debido a la numerosa 

cantidad de alumnos con que cuenta esa Cátedra, 

Que su Profesora Titular elevara oportunamente dicha solicitud al H. 

Consejo Directivo, la cual fuera aprobada por ese H. Cuerpo (Res. HCD 

119/09), 

y CONSIDERANDO: 

Que la Resolución del HCD N° 259/08 autoriza al Decanato a designar 

docentes por el término de 30 días, 

y las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Designar con carácter interino a la Profesora SUSANA BAZÁN (Leg . 

N° 18.164) en un cargo de Profesor Adjunto D.S. (111) en la Cátedra 

de ELEMENTOS DEL DERECHO APLICADOS A LA TRADUCCiÓN, 

Sección Común, desde el 01 al31 de marzo de 2010. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Exp·UNC: 0001967/20 10 

Art 2°._ 	La Señora Profesora SUSANA BAZÁN deberá concurrir a la Caja 

Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 

Nacional de Córdoba con la copia respectiva en el término de 10 días, 

a sus efectos. 

Art 3°._ 	 Comuníquese y de forma.-

Prof Ora. ELENA del tARt·1EH PEREZ 
SECRETARIA A CADEMICA 
FACULTAD DE LF.:N GUAS 
Un;versidad ~~ilc¡ona : de Có¡doba 

Praf. Dra. SILVIA N. 8ARE 
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